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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Comité de Compras y Contrataciones 

ACTA CCC-19-2022 

CCC-TSS-2022-1689 

 

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, el día ocho (08) del mes de  Marzo del año dos mil veintidós (2022), de 

forma remota el Comité de Compras y Contrataciones de la Tesorería de la 

Seguridad Social, conoció la agenda del día actuando de conformidad con las 

disposiciones de la Ley 340-06, modificada por la Ley 449-06, y del Decreto 543-12, 

con la participación de sus miembros, el Ing. Henry Sahdalá Dumit, Tesorero de la 

Seguridad Social y Presidente del Comité de Compras y Contrataciones; Lic. José 

Israel Del Orbe Antonio, Director de Finanzas; Lic. Margarita Féliz, Encargada Dpto. de 

D. I. y Calidad, en la Gestión en representación la Ing. Laura Patricia Hernández 

Cabrera, Directora de Planificación y Desarrollo; la Lic. Nermis Cesarina Andújar 

Troncoso, Directora Jurídica; la Lic. Jenniffer Gómez Linares, Responsable de Acceso 

a la Información; la Lic. Darleny Vásquez Rojas, Gestor de Cobros, quien funge como 

secretaria Ad-hoc de este Comité; asistidos por la Lic. Marina Inés Fiallo Cabral, 

Directora Administrativa; la Lic. Jazmin Uceta Pérez, Encargada del Departamento 

de Control y Análisis de las Operaciones y la Lic. Rosa Elizabeth Núñez, Encargada 

del Departamento de Compras y Contrataciones. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, se declaró abierta la sesión, procediéndose 

al conocimiento de la Agenda del día de hoy: 

 

PRIMERO: Conocimiento y Aprobación de los Términos de Presentación de 

propuestas para el Proceso de Compras y Contrataciones Públicas bajo la 

modalidad Comparación de Precio Siguiente: 
 

➢ TSS-CCC-CP-2022-0002, para la Contratación del Servicio de Adecuación 

nuevo local en Santo Domingo para alojar oficinas de la TSS incluyendo 

mobiliarios, equipos y suministros. 

SEGUNDO: Conocimiento y Aprobación del Informe del Comité Evaluador Sobre “A” 

Propuestas Técnicas de los Procesos de Compras y Contrataciones Públicas bajo la 

modalidad de Comparación de Precios para la Renovación de Soporte Nutanix. 
 

TERCERO: Conocimiento y Aprobación del Informe del Comité Evaluador del Sobre B, 

contentivo de la “Propuesta Económica” del Proceso de Compras y Contrataciones 

Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-

0005, para la Adquisición de Equipos (Hardware) para la Gestión Tecnológica de la 

Tesorería de la Seguridad Social. 

 

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al primer 

punto de la agenda, donde fueron presentados los Términos de Presentación de 

Propuestas para el Procesos de Compras y Contrataciones bajo la modalidad de 

Comparación de Precios siguiente: 

 

 

 

 

➢ TSS-CCC-CP-2022-0002, para la Contratación del Servicio de Adecuación 

nuevo local en Santo Domingo para alojar oficinas de la TSS incluyendo 

mobiliarios, equipos y suministros. 
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CONSIDERANDO: Que, en fecha tres (03) del mes de marzo del año dos mil veintidós 

(2022), mediante el Acta No. CCC-18-2022, fue aprobado el Proceso de Compras y 

Contrataciones bajo la modalidad de Comparación de Precios para la Contratación 

del Servicio de Adecuación nuevo local en Santo Domingo para alojar oficinas de la TSS 

incluyendo mobiliarios, equipos y suministros Nos. 4317, 4330, 4331, 4332, 4333, 4338. 

 

CONSIDERANDO: Que, en la referida Acta fueron designados los peritos para la 

elaboración de las Especificaciones Técnicas y Evaluación de las Propuestas 

Técnicas y Económicas relativos al indicado proceso. 

 

CONSIDERANDO: Que, en fecha siete (07) del mes de marzo del año dos mil veintidós 

(2022) los peritos designados remitieron al Comité de Compras y Contrataciones los 

Términos de Presentación de Propuestas para fines de aprobación. 

 

En vista de todo lo anterior y validados los Términos de Presentación de Propuestas 

presentados por los peritos designados, el Comité de Compras y Contrataciones con 

relación al Primer punto de la agenda de forma unánime aprobó las Resoluciones siguientes: 
 

 

• PRIMERO: Se Aprueban los Términos de Presentación de Propuestas presentados por 

los peritos designados para el Proceso de Compras y Contrataciones Públicas bajo la 

modalidad de Comparación de Precios siguiente: 

 

Número Descripción 

TSS-CCC-CP-2022-0002 Contratación del Servicio de Adecuación nuevo 

local en Santo Domingo para alojar oficinas de 

la TSS incluyendo mobiliarios, equipos y 

suministros. 

  

• SEGUNDO: Se ordena a la Dirección Administrativa la convocatoria 

correspondiente. 

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al Segundo 

punto de la Agenda, donde fueron presentados los Informes del Comité Evaluador 

Sobre “A” Propuestas Técnicas de los Procesos de Compras y Contrataciones 

Públicas bajo la modalidad de Comparación de Precios No. TSS-CCC-CP-2022-0001, para 

la Renovación de Soporte Nutanix, el cual establece lo siguiente: 
 

 

ANTECEDENTES: 
 

En fecha 18 de febrero del 2021, fue publicado el proceso de Comparación de 

Precios TSS-CCC-CP-2022-0001, para la renovación soporte Nutanix. Fue publicado 

en el portal Transaccional de la DGCP y la página web de la institución. 

 

Manifestaron su interés en participar a través del Portal Transaccional las empresas: 

 

• TCO Networking, SRL 

• Multicómputos, SRL 

• CGS PATS Dominicana, SRL 

• Metric Touch, SRL 
 

OBJETO DE LA COMPRA 
El objetivo de estas Especificaciones Técnicas es establecer el conjunto de las cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y 
administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el cual se regirán los requisitos, las exigencias, facultades, derechos y 
obligaciones de las personas naturales o jurídicas nacionales, que deseen participar en la Comparación de Precios para la 
adquisición/contratación de la renovación del SOPORTE NUTANIX. 
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DOCUMENTACIÓN RECIBIDA 
Hasta el día primero (01) de marzo del año dos mil veinte y dos (2022), a las once de la mañana (11:00 a.m.) estuvo habilitado 
el plazo para recibir las propuestas, presentándose únicamente la empresa Multicomputos, SRL. En esa misma fecha se llevó 
a cabo el Acto de Apertura de la propuesta técnica en presencia de integrantes y observadores del Comité de Compras y 
Contrataciones, el Notario Público actuante, Las propuestas económicas permanecen en el portal transaccional hasta la fecha 
de su apertura. 
 
Documentos Apertura Sobres A 
 

Documento requerido/Empresa 
Empresa 

Multicomputos SRL 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) Subsanable  Cumple  

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) Subsanable Cumple 

Documento “Recepción y Lectura del Código de Ética” debidamente firmado y sellado. El 

Código de Ética y este documento están publicados en nuestro portal tss.gob.do sección 

Transparencia – Compras y Contrataciones-¿Como registrase como proveedor?, el Código 

de Ética de la institución en su última versión del mes de mayo 2021. Subsanable 

Cumple 

Oferta Técnica, conforme a las especificaciones técnicas suministradas de acuerdo al 

numeral 3 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS. No subsanable 
Cumple 

Documento emitido por el fabricante donde se haga constar que el proveedor es 

representante certificado por la marca como Professional Partner autorizado para proveer 

la 

implementación y brindar soporte a los productos Nutanix. No Subsanable Expedida en un 

período de tiempo no mayor a 6 meses antes de la fecha límite para recepción de 

propuestas 

Cumple 

 
Se evaluará el cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple a aquellas 

empresas que hayan entregado toda la documentación solicitada para las Credenciales-Sobre A y Oferta Técnica-

Sobre B en el período establecido. 

 

EVALUACIÓN 

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente para demostrar los siguientes 

aspectos que serán verificados bajo la modalidad CUMPLE/NO CUMPLE 

 

 No cumple con cualquiera de los criterios de calificación establecidos implica la desestimación de la 

propuesta y su no calificación para la apertura de la propuesta económica en el ítem que corresponda. 

 

DETALLE DEL REQUERIMIENTO EMPRESA 

Lote Ítem 
Unidad de 

Medida 
Descripción / Requisitos Mínimos Multicomputos SRL 

1 1 1 

Renovación de Contrato de Soporte Nutanix NAP Cumple 

Contrato de Soporte: Production: 24x7 service; NBD parts Cumple 

Platforma: RS-PRDSTNX- 3060-G7-HY. Cumple 

Serial Number: 19FM6K390237 Cumple 

Fecha Inicio Contrato: 12/12/2021 Cumple 

Fecha termino de contrato: 11/12/2024 Cumple 

Garantía 3 años de soporte y reparación Cumple 
 

 

Conclusiones y Recomendaciones  

 

Luego de las evaluaciones Técnicas y de documentación solicitadas, el Comité de Evaluación del 

Proceso TSS-CCC-CP-2022-0001 recomienda la calificación a la empresa Multicomputos, SRL para la 

apertura del Sobre B contentivo de la propuesta económica, por cumplir con toda la documentación 

técnica y requisitos mínimos establecidos por la TSS 

 

En vista de todo lo anterior y validado el informe del comité evaluador, por lo que, en relación al primer 

punto de la agenda el Comité de Compras y Contrataciones de forma unánime aprobó las resoluciones 

siguientes: 
 

• PRIMERO: Se acogen las recomendaciones del Comité Evaluador, en ese 

sentido, por cumplir con todas las documentaciones técnicas y requisitos 

requeridos en los procesos de compras y contrataciones Públicas bajo la 
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modalidad de Comparación de Precios califican para la apertura del Sobre B 

contentivo de la propuesta económica las empresas siguientes: 
 

PROCESO EMPRESA 

TSS-CCC-CP-2022-0001, para la renovación 

soporte Nutanix 

  

                Multicomputos, SRL 

 

• SEGUNDO: Se ordena a la Dirección Administrativa realizar las notificaciones 

correspondientes.  

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones pidió dar lectura al tercer 

punto de la agenda, donde fue presentado el Informe del comité Evaluador de la 

Apertura de las Propuestas Económicas “sobre B” del Proceso de Compras y 

Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional No. TSS-

CCC-LPN-2021-0005, para la Adquisición de Equipos (Hardware) para la Gestión 

Tecnológica de la Tesorería de la Seguridad Social, el cual establece lo siguiente: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

En fecha 07 diciembre del 2021, fue acogido el Informe de evaluación de las 

propuestas técnicas Sobre A, del proceso de Licitación Pública Nacional TSS-CCC-

LPN-2021-0005, para la Adquisición de Equipos (Hardware) para la Gestión 

Tecnológica de la Tesorería de la Seguridad Social, en el cual se determinó que las 

empresas Iqtek Solutions y Universal de Cómputos cumplen con los requisitos de 

documentación y técnicos establecidos, por lo que calificaron para apertura del 

sobre B, contentivo de la Oferta Económica. 

 

A la fecha de presentación del informe al comité de compras por los peritos, no se 

habían recibido respuesta o retroalimentación por parte del oferente ni de la DGCP, 

respecto a la reclamación hecha por la empresa Multicomputos SRL mediante 

correo electrónico en fecha veintinueve (29) del mes de noviembre del año 2021 

sobre la captura de pantalla donde se visualiza el Portal al momento de la carga de 

los documentos, así como la solicitud de asistencia a la DGCP. Posteriormente vía 

correo electrónico la DGCP le solicita al oferente una serie de documentos con la 

finalidad de evaluar la solicitud y poder determinar el origen del evento reportado 

en la carga de documentos en el Proceso de Compras y Contrataciones Públicas 

bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional No. TSS-CCC-LPN-2021-0005. lo que 

resultó la condicionante para la aceptación de la propuesta del oferente 

Multicomputos SRL de forma presencial en proceso en cuestión, por lo que el comité 

tomo la decisión de aprobar la modificación al cronograma a fin de que el 

proveedor Multicomputos aportara las evidencias que justifique la falla técnica en el 

Portal Transaccional debidamente validada por la Dirección General de Compras y 

Contrataciones Públicas (DGCP), de acuerdo a lo previsto en la Resolución 003-2020 

de la DGCP. 

 

En fecha 09 diciembre del 2021 fue acogido el informe de evaluación de las 

propuestas técnicas, tomando en cuenta el principio de participación y 

razonabilidad de la ley de 340-06 sobre compras y contrataciones y su reglamento 

de aplicación, por lo que fue aprobado el informe y se procedió a notificar la 

calificación apertura sobre B a los proveedores que calificaron Universal de 

Cómputos, IQTEK Solutions  y TCO Networking SRL. 

 

En vista de todo lo anterior mencionado, en fecha 10 diciembre del 2021 el comité 

de compras se reunión para conocer las objeciones presentadas por los oferentes 
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participantes en el proceso luego de las calificaciones notificadas para el acto 

apertura propuestas económicas. 

 

En respuesta a lo anterior, vía correo electrónico fueron recibidos los desacuerdos 

por la no calificación a la apertura de Sobre B de las empresas de los oferentes 

Multicómputos SRL y Unisoft SRL, alegando estos lo siguiente: a) Multicómputos SRL 

apeló a la comprensión y al principio de razonabilidad respecto a los errores 

imprevisibles que pueden afectar a las herramientas tecnológicas, indicando que, 

debido a esto de manera oportuna y como alternativa hicieron entrega de su oferta 

de manera física y que esto nada infringe los principios establecidos en la ley, hasta 

tanto pudieran depositar la evidencia correspondiente; por su parte y b) Unisoft SRL, 

solicitó que la propuesta técnica presentada debe ser reevaluada por el comité 

evaluador, alegando que, en su propuesta si está especificado claramente el detalle 

de los ítems que ofertan y que estos cumplen con los requisitos exigidos en los TDR’s. 

 

En ese sentido el comité de compras aprobó la modificación del cronograma, a los 

fines de que sean valoradas por los peritos y presentadas al Comité de Compras y 

Contrataciones nuevamente. 

 

En fecha 27 de diciembre del año 2021 el comité de compras acoge el informe del 

comité evaluador calificando las empresas de la siguiente manera: 

 
• Se ratifica la calificación de la empresa Universal de Cómputos para el Lote 3  

• Se califica a la empresa Unisoft SRL para los lotes 6to, 8vo y 9no. 

• Se ratifica la calificación de la empresa IQTEK Solutions para el Lote 5.  

• Se ratifica la calificación de la empresa TCO Networking para los Lotes 6, 8 y 10.  

• Se califica la empresa Multicomputos, SRL para los Lotes 1, 2, 4, 5 y 7. 

 

Que, en fecha veintiocho (28) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), 

durante el Acto de Apertura de las Propuestas Económicas, el Portal Transaccional 

de la DGCP presentó una falla técnica, que impidió la apertura de las propuestas 

económicas. 

 

Que luego de diversos intercambios de correos entre ambas instituciones, desde la 

primera notificación y en respuesta a la incidencia, la Dirección General de 

Contrataciones Públicas emitió en fecha 18 de febrero 2022 la Certificación No. 

DGCP44-CP-2022-5 en la cual indica que se ha comprobado la avería técnica en el 

Portal Transaccional de la DGCP que afectó la desencriptación de ofertas del 

procedimiento de contratación No. TSS-CCC-LPN-2021-0005, impidiendo la 

continuidad del proceso de contratación. Indicando además que al momento de 

emisión de la certificación dicha avería se encontraba pendiente de solución. 

 

Que, en adición, la indicada Resolución 003-2020 en su Artículo 26, indica que las 

ofertas podrán ser presentadas en soporte de papel o en medios de 

almacenamiento de datos (CD, USB, etc.) …, en los casos de dificultades de 

funcionamiento presentadas en el Portal Transaccional para el envío de la oferta 

como fallas o averías técnicas, casos fortuitos o fuerza mayor cuando no sea posible 

efectuar los procesos de compras a través del Portal, entre otros. 

 

Por todo lo antes expuesto y en aras de continuar con el proceso de compras de 

acuerdo a las normativas vigentes, el Comité de Compras y Contrataciones de la TSS 

emitió la enmienda donde modifica el cronograma de licitación, se modifica la 

presentación de la documentación en el sobre B, se modifica el procedimiento 
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apertura sobres pasando a ser presencial, se modifica el plazo de la garantía de 

mantenimiento de la oferta y el inicio del suministro.  

 

EVALUACIÓN  

El día veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinte y dos (2022), a las doce del 

mediodía (12:00 m) se llevó a cabo el acto de Apertura de la Propuesta Económica 

contenidas en el Sobre B, en presencia del Notario Público, integrantes y 

observadores del comité de compras de la TSS.  

 

Solo presentaron sus ofertas Unisoft, SRL y Multicómputos, SRL. En ese sentido 

quedaron descalificadas Universal de Cómputos, Iqtek Solutions y TCO Networking 

por no presentar sobre B, contentivo de la Oferta Económica. 

 

SOBRE B. PROPUESTA ECONOMICA 

Documento requerido/Empresa 

EMPRESAS 

Unisoft, SRL 
Multicómputos, 

SRL 

Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33) o 

cualquier otro formato que contenga la información requerida en el 

referido formulario, No Subsanable.  

Cumple Cumple 

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Equivalente al UNO POR 

CIENTO (1%) del valor total de la propuesta incluyendo impuestos. 

Correspondiente a Póliza de Seguros, emitido por una aseguradora 

con índice de solvencia e índice de liquidez mayor a 1 en la 

clasificación de la Superintendencia de Seguros de la República 

Dominicana. La vigencia de la garantía deberá ser igual al plazo de 

validez de la oferta establecido en el numeral 3.8 del presente Pliego 

de Condiciones, debe ser incondicional, irrevocable y renovable No 

Subsanable 28 abril 2022 

No cumple 

Dominicana 

Compañía 

de Seguros  

Cumple General 

de Seguros 

Prórroga de la Garantía de Seriedad de la Oferta, aplicable en caso 

de que la garantía emitida inicialmente no cubra el período de dos 

(02) meses contados a partir de la nueva fecha de la apertura de 

propuesta económica, es decir, hasta por lo menos el 28 de abril de 

2022. No subsanable. 

No cumple Cumple 

Declaración del representante legal o persona autorizada para 

firmar por parte del proveedor, debidamente notarizada, en la cual 

se haga constar que no hay variación entre los precios indicados en 

su propuesta presentada vía el Portal Transaccional el día de 

Recepción y Apertura de Propuestas el pasado 25 de noviembre 

2021, lo cual podrá ser objeto de validación cuando la DGCP 

solucione la falla técnica. No subsanable. 

No cumple Cumple 

Item 1.1 No aplica 5,842,056.53 

Item 2.1 No aplica 113,499.12 

Item 2.2 No aplica 538,907.96 

Item 2.3 No aplica 163,344.70 

Item 2.4 No aplica 984,422.40 

Item 2.5 No aplica 45,601.72 

Item 2.6 No aplica 30,724.03 

Ítems 3.1 No aplica No aplica 

Item 3.2 No aplica No aplica 

Ítems 4.1, No aplica 4,212,628.63 

Item 4.2 No aplica 4,336,757.38 

Item 4.3 No aplica 522,253.96 
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Documento requerido/Empresa 

EMPRESAS 

Unisoft, SRL 
Multicómputos, 

SRL 

Item 4.4 No aplica 700,759.70 

Item 5.1 No aplica 1,919,024.39 

Item 5.2 No aplica 1,145,626.30 

ítems 6.1 35,742.35 No aplica 

Item 6.2 4,281.71 No aplica 

Item 7.1 No aplica 19,132.69 

Item 8.1 100,577.24 No aplica 

Item 9.1 56,329.41 No aplica 

Item 9.2 532,447.06 No aplica 

Item 10.1 No aplica No aplica 

VIGENCIA GARANTIA 
 23/11/2021 al 

28/02/2022 

  28/02/2022 al 

30/05/2022  

MONTO GARANTIA MANTENIMIENTO OFERTA  20,475.00   600,000.00  

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA incluyendo ITBIS RD$  1,353,443.30      54,263,362.93  

 

 

Documento/Empresa 
Multicómputos 

SRL 

Anexo 1. Formulario Propuesta Económica Cumple 

Garantía de 

Mantenimiento de 

Oferta 

Índice de Solvencia y Liquidez Cumple 

Monto en Pesos Dominicanos Cumple 

Cubre 1% del total de la 

propuesta 

Cumple 

Vigencia mínima de 2 meses Cumple 
 

 

 

 

 

EVALUACIÓN  

 
En el proceso de revisión y evaluación de las propuestas económicas verificamos que la 

empresa Unisoft, SRL queda descalificada por no presentar la siguiente documentación: 

  

• Declaración del representante legal o persona autorizada para firmar por parte del 

proveedor, debidamente notarizada, en la cual se haga constar que no hay variación 

entre los precios indicados en su propuesta presentada vía el Portal Transaccional el 

día de Recepción y Apertura de Propuestas el pasado 25 de noviembre 2021, lo cual 

podrá ser objeto de validación cuando la DGCP solucione la falla técnica. No 

subsanable. 

 

• Prórroga de la Garantía de Seriedad de la Oferta, aplicable en caso de que la 

garantía emitida inicialmente no cubra el período de dos (02) meses contados a partir 

de la nueva fecha de la apertura de propuesta económica, es decir, hasta por lo 

menos el 28 de abril de 2022. No subsanable. 

 

Criterios de Adjudicación: 

 

De acuerdo a lo establecido en los Pliegos de Condiciones, la Adjudicación será decidida 

por Lote en un sistema basado en Precio, en la cual se adjudicará entre aquellas que hayan 

cumplido con todos los requisitos técnicos a la que ofrezca el menor precio en cada lote. En 
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los Lotes del seis (6) al diez (10) se dará preferencia de adjudicación a empresas registradas 

como MIPYMES bajo el mismo sistema. De no contar con propuestas de proveedores con esta 

calificación que cumplan en cada lote, se procederá a considerar las ofertas de empresas 

no clasificadas como MIPYMES.  

En ese sentido, el resultado queda de la siguiente forma: 

 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Una vez evaluada la propuesta de la empresa participante, incluyendo el cumplimiento de 

los requisitos técnicos y de documentación, así como evaluados los criterios establecidos, 

esta comisión recomienda: 
 

1. La adjudicación de los Lotes 1, 2, 4, 5, 7, a la empresa Multicomputos SRL, por un monto 

total de RD$ 54,263,362.93 del proceso de Licitación Pública Nacional TSS-CCC-LPN-

2021-0005, por cumplir con todos los requisitos técnicos y de documentación 

establecidos. 

 

2. La declaratoria de Desierto de los Lotes 3, 6, 8, 9 y 10 por no contar con propuestas de 

proveedores que cumplan con los requisitos técnicos y de documentación 

establecidos.  

En vista de todo lo anterior y validado el informe del comité evaluador, por lo que, en 

relación con el tercer punto de la agenda el Comité de Compras y Contrataciones de forma 

unánime aprobó las resoluciones siguientes: 

 

• PRIMERO: Se acoge la recomendación del comité evaluador y se aprueba la 

adjudicación de los lotes 1, 2, 4, 5 y 7 a la empresa Multicomputos SRL por 

cumplir con todos los requisitos exigidos en el Proceso de Compras y 

Contrataciones Públicas bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional 

No. TSS-CCC-LPN-2021-0005, para la Adquisición de Equipos (Hardware) para la 

Gestión Tecnológica de la Tesorería de la Seguridad Social, por un valor de 

Cincuenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Tres Mil Trescientos Sesenta 

y Dos Pesos con 93/100 (DOP$54,263,362.93) incluyendo impuestos. 

 

• SEGUNDO: Se declaran desiertos los lotes 3, 6, 8, 9 y 10 por no contar con 

propuestas de proveedores que cumplan con los requisitos técnicos y de 

documentación establecidos. 

 

• TERCERO: Se ordena a la Dirección Administrativa realizar la notificación 

correspondiente. 

 

Item Cant Precio untario Subtotal Itbis Total

Item 1.1 1    5,842,056.53     5,842,056.53 1,051,570.18    6,893,626.71      

Item 2.1 6       113,499.12        680,994.72 122,579.05       803,573.77         

Item 2.2 2       538,907.96     1,077,815.92 194,006.87       1,271,822.79      

Item 2.3 6       163,344.70        980,068.20 176,412.28       1,156,480.48      

Item 2.4 1       984,422.40        984,422.40 177,196.03       1,161,618.43      

Item 2.5 3         45,601.72        136,805.16 24,624.93        161,430.09         

Item 2.6 1         30,724.03          30,724.03 5,530.33          36,254.36          

Ítems 4.1, 2    4,212,628.63     8,425,257.26 1,516,546.31    9,941,803.57      

Item 4.2 3    4,336,757.38   13,010,272.14 2,341,848.99    15,352,121.13    

Item 4.3 1       522,253.96        522,253.96 94,005.71        616,259.67         

Item 4.4 1       700,759.70        700,759.70 126,136.75       826,896.45         

Item 5.1 3    1,919,024.39     5,757,073.17 1,036,273.17    6,793,346.34      

Item 5.2 3    1,145,626.30     3,436,878.90 618,638.20       4,055,517.10      

Item 7.1 230         19,132.69     4,400,518.70 792,093.37       5,192,612.07      

 20,574,739.51   45,985,900.79 8,277,462.14    54,263,362.93    

Multicomputos, SRL

Total General
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• CUARTO: Se ordena a la Dirección Jurídica elaborar el contrato conforme sea 

generada la cuota a comprometer correspondiente al indicado proceso. 

 

• QUINTO: Se ordena a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación así como la Dirección Administrativa a iniciar las gestiones 

para la publicación de un nuevo proceso con los Lotes declarados Desiertos. 

Luego de agotada la Agenda del día de hoy, el presidente concedió la palabra a los 

presentes, para que si alguien tiene algún tema para tratar en esta Comisión lo presentara, 

no habiendo ningún otro tema a conocer ni a discutir declaró cerrada esta reunión, 

ordenando la confección de la presente acta, la cual una vez redactada fue firmada por 

todos los miembros del Comité de Compras y Contrataciones.  
 

 

 
Henry Sahdalá Dumit 

Tesorero de la Seguridad Social 

Miembro 

 

 

 

José Israel Del Orbe Antonio 

Director de Finanzas 

Miembro 

 
 
 

 
 

Lic. Margarita Feliz 
Encargada Dpto. de D. I. y Calidad en la Gestión en 

Representación de la 

Laura Patricia Hernández Cabrera 

Directora de Planificación y Desarrollo 

Miembro 

      Nermis Cesarina Andújar Troncoso 

Directora Jurídica 

Miembro 

 

 
 

 

Jenniffer Gómez Linares  

Responsable de Libre Acceso a la 

Información Pública 

Miembro 

 


